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ACUERDO por el que se emite la guía de contenido mínimo para la elaboración del
Atlas Nacional de Riesgos, DOF 21 diciembre de 2016

Guía de contenido mínimo para la 
elaboración del ANR

Artículo Segundo. La Guía de contenido
mínimo para la elaboración del Atlas
Nacional de Riesgos es de observancia
obligatoria para las dependencias y
entidades de la Administración Pública
Federal que, en el ámbito de sus
atribuciones, participen en coordinación
con los tres órdenes de gobierno en
materia de protección civil, así como
para aquéllos que realicen Atlas de
Riesgos, conforme a lo establecido en la
Ley General de Protección Civil y su
Reglamento.



• La Guía establece para cada fenómeno
perturbador como se debe estimar el peligro,
la vulnerabilidad y el riesgo.

• Los Atlas de Riesgos son sistemas que
integran información sobre fenómenos
perturbadores a los que esta expuesta una
comunidad y su entorno.

• Con la finalidad de contar con un Atlas
Nacional de Riesgos que contenga criterios
homogéneos, todos los atlas de riesgos
deberán integrar los componentes mínimos.

• Antes de elaborar cualquier atlas de riesgo se
deberá realizar una Etapa de Planeación, la
cual tendrá como objetivo asegurar que
cuente con los componentes mínimos, como
se establece la Guía.

• Es una herramienta para la prevención y
atención de desastres naturales, así como
antropogénicos

Atlas de riesgos



Fenómenos

Naturales

Antropogénicos

Fenómenos naturales y 
antropogénicos
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Ley General de Protección Civil
Artículo 2.

XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico:
Agente perturbador que se genera por la
acción violenta de diferentes sustancias
derivadas de su interacción molecular o
nuclear. Comprende fenómenos
destructivos tales como: incendios de todo
tipo, explosiones, fugas tóxicas,
radiaciones y derrames.

Fenómenos Químico-Tecnológicos



Derrame

Incendio

POSIBLES  
EVENTOS

Fuga

Fenómenos químico-tecnológicos

Explosión

Incendio



Riesgos Químicos

Almacenamiento

Transporte

Industrial

Auto-tanque

Carro tanque Ducto o 
tubería

Actividades donde se manejan 
sustancias peligrosas 

Servicios

Industrias

Comerciales



Servicios

Comerciales

Actividades donde se almacenan
sustancias peligrosas 

• Refinerías
• Instalaciones industriales
• Actividades altamente riesgosas
• Almacenamiento de gas LP
• Terminales de autotransporte de 

carga
• Plantas potabilizadoras de agua
• Plantas de tratamiento de aguas 

residuales
• Plantas de refrigeración
• Terminales de ferrocarriles
• Terminales marítimas y portuarias
• Aeropuertos
• Estaciones de carburación
• Almacén de materiales pirotécnicos

Industriales



✓ Fallas operativas 

✓ Fallas mecánicas en los equipos

✓ Desviaciones de las condiciones 

normales de operación

✓ Falta de mantenimiento

✓ Falta de capacitación

✓ Errores humanos

✓ Causas premeditadas 

(sabotaje, terrorismo)

✓ Fenómenos naturales

Causas de los accidentes industriales



Los accidentes con sustancias químicas pueden
tener efectos negativos sobre:

1. La población: provocando muerte lesión,
invalidez, intoxicación o enfermedad, ya sea a
corto, mediano o largo plazo.

2. El ambiente: produciendo contaminación del
suelo, aire, agua superficial y agua subterránea.

3. Las construcciones: ocasionando daño a
equipos, instrumentos, instalaciones
industriales, casas y comercios.

4. La economía: debido a la suspensión de
actividades productivas, pérdida de empleos,
gastos de reconstrucción de viviendas y
servicios públicos, así como gastos para el
auxilio de la población afectada.

Afectaciones por eventos 



Peligro: Capacidad intrínseca de una sustancia
química de causar daño o afectación a las personas, a
las propiedades y al ambiente. Esta definición de
peligro no involucra periodos de retorno ni
intensidades, sin embargo, el proceso de análisis de
riesgo incluye la probabilidad de que suceda un
accidente o evento determinado, así como las
probabilidades de daño a la población.

Almacenamiento de sustancias
peligrosas

http://4.bp.blogspot.com/-aHTrG_-Cew0/TXVkn35Z7QI/AAAAAAAAAFs/QgbD562W-uc/s1600/rshi22a.gif


1. Localizar las instalaciones industriales,
comerciales y de servicio que usan o
almacenan sustancias químicas peligrosas .

Para realizar esta identificación se deberán
tomar en cuenta las actividades e
instalaciones considerando las
disposiciones federales y estatales
enlistadas en el Anexo 18 “Listado de
actividades peligrosas considerando
disposiciones federales”





2. Identificar la sustancias químicas que
manejan y la cantidad almacenada

La selección de las sustancias peligrosas
para las cuales se llevará a cabo el cálculo de
las áreas de afectación se hará considerando
aquellas que tengan valor de 3 y 4 (1 y 2 en
el Sistema Globalmente Armonizado) en
uno o más de los grados de peligro y
comparar el volumen de almacenamiento de
estas sustancias con las cantidades de
reporte que se encuentran en el primer y
segundo listado de actividades altamente
riesgosas, publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de marzo de 1990 y el 4 de
mayo de 1992 respectivamente con el listado
contenido en la NOM-028-STPS-2012
“Sistema para la administración del trabajo-
Seguridad en los procesos y equipos críticos
que manejen sustancias químicas peligrosas”
y los listados que las autoridades estatales
han emitido para regular las actividades
riesgosas o de riesgo.



Sustancia 
química

Cantidad 
almacenada (kg)

Cantidad de 
reporte

Es mayor a la 
cantidad de 

reporte

Gas LP 250,000 50,000 SI

Alcohol etílico 10,000 20,000 NO

Cloro 907 1 SI

Amoniaco 472 10 SI

Gasolina 5,000 bls 10,000 bls NO

Sustancia química Cantidad almacenada 
(kg)

Sistema Globalmente Armonizado
Clasificación 

Gas LP 250,000 Gas inflamable, categoría 1A

Alcohol etílico 10,000 Categoría 2

Cloro 907 Categoría 1A

Amoniaco 472 Categoría 1

Gasolina 5,000 bls Categoría 2



Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 02 de agosto de 2017
Secretaría del Medio Ambiente
Listado de sustancias riesgosas de competencia estatal



Periódico Oficial
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 08 de enero de 2016



3. Identificar las propiedades físicas y químicas de las
sustancias peligrosas y determinar sus características de
peligrosidad.

Peligro



4. Determinar el tipo de evento que puede ocurrir como consecuencia de una liberación de material
peligroso, tal como incendio, explosión o nube tóxica.

Si                    Más confinada
Más obstáculos

Entonces        Flama acelera

Liberación

Ignición
temprana?

Dispersión de nube

Dardo de 
fuego

Charco de 
fuego

Ignición?

Llamarada 
y/o charco 
de fuego

Llamarada Explosión

Dispersión 
segura o nube 

tóxica

NO

NOSI

SI

Posibles resultados de
la liberación de una
sustancia inflamable

Desarrollo de los
escenarios de
accidentes para
las emisiones de
hidrocarburos



Gas/vapor a 
presión

Chorro de 
gas

SI

Se condensa?

Aerosoles?

Rocío de 
gas y 

formación 
de charcoSI

NO

NO

Se condensa?

Se condensa?

Se produce 
incendio 
sobre el 

dardo o sobre 
el charco

Evap. 
dardo y 
charco

Dispersión 
de vapor

Dispersión 
del chorro

A

Se 
incendia el 

charco

Se produce 
incendio 
sobre el 
charco

A

Se 
incendia el 

dardo

SI

NO

SI

NO



NO

Ignición 
tardía

Explosión 
confinada

A

SI

NO

Congestión?

SI

NO

Confinamiento
?

Llamarada

NO

Confinamiento?

SI
Explosión 
confinada

Nube 
inflamable

NO

Tóxico?

SI Nube tóxica

Nube de gas

SI



5. Se deberá elaborar mapas con las posibles áreas de
afectación en caso de que se presente un accidente que
implique la liberación de una sustancia peligrosa, para
cada tipo de evento: nubes tóxicas, incendio y explosión,
para lo cual pueden considerarse las siguientes opciones.

• Emplear los radios de afectación reportados por las
industrias consideradas altamente riesgosas,
contenidos en los programas de prevención de
accidentes y los estudios de riesgo presentados ante
la SEMARNAT.

• Emplear los radios de afectación contenidos en el
análisis de riesgo y/o en los programas internos de
protección civil o su equivalente, que las autoridades
de protección civil estatales y municipales solicitan a
las empresas que almacenan, producen,
comercializan, utilizan o disponen sustancias y
materiales peligrosos.

• Realizar las modelaciones de los escenarios
seleccionados.



6. Los criterios para definir las zonas de riesgo y amortiguamiento en los alrededores de la
instalación son: concentración (toxicidad), inflamabilidad y sobrepresión

Zona de riesgo es el área donde se pueden
presentar concentraciones de sustancias
químicas, ondas de sobrepresión o de
radiación térmica, que pueden producir
efectos serios a la salud de la población, a
los bienes o al ambiente, o que impidan la
posibilidad de llevar a cabo acciones de
escape.

Zona de amortiguamiento es el área en la
cual se presentan concentraciones de
sustancias químicas, ondas de sobrepresión
o de radiación térmica, que no producen
efectos serios en la población, los bienes o el
ambiente, o que impidan a las personas
llevar a cabo acciones de escape.



7. Para el cálculo de estas áreas de afectación se
deberán emplear programas de cómputo para
la modelación del peligro como son:

1. PHAST (Computer Aided Management
Emergency Operations).

2. TRACE (Toxic Release Analysis Chemical
Emissions).

3. SCRI (Simulación de Contaminación y Riesgos
en Industrias).

4. ARCHIE (Automated Resource for Chemical
Hazard Incident Evaluation).

5. ALOHA (Aerial Locations of Hazardous
Atmospheres).

6. TSCREEN (A Model for Screening Toxic Air
Pollutant Concentrations).

SCRI

ALOHA

PHAST

Programas de simulación



ESCENARIO PARA EL PEOR CASO ESCENARIO ALTERNATIVO

Niveles de interés

• Para sustancias explosivas o inflamables que formen nubes de vapor explosivas, el nivel de sobrepresión
para determinar la zona de riesgo es de 1 lb/pulg² y para la zona de amortiguamiento es 0.5 lb/pulg².

• Para sustancias inflamables el nivel de radiación térmica para determinar la zona de riesgo es 5 kW/m² o
1500 BTU/ft²h y para la zona de amortiguamiento 1.4 kW/m² o 440 BTU/ft²h.

• Para sustancias tóxicas el nivel de concentración a emplear para determinar la zona de riesgo es el valor
del AEGL-2 (por sus siglas en inglés Acute Exposure Guideline Levels) y para la zona de amortiguamiento
el AEGL-1.

Estabilidad y velocidad del ciento

Estabilidad F y velocidad del viento de 1.5 m/s. Puede
utilizarse una velocidad del viento mayor y una
atmósfera menos estable, siempre y cuando se
demuestre que los datos están de acuerdo a
mediciones meteorológicas locales.

Debe utilizarse la velocidad del viento promedio
anual y estabilidad de acuerdo a mediciones
meteorológicas locales. En caso de no contar con
estos valores se deberá emplear estabilidad D y
velocidad del viento de 3.0 m/s.

Criterios generales para establecer 
escenarios de liberación
Deberá considerar dos escenarios para cada evento de accidente que son el peor caso y el caso
alternativo o más probable, los cuales se definen en el Anexo 19 "Metodología para la generación
de escenarios por riesgos químicos"



Criterios generales para establecer 
escenarios de liberación

ESCENARIO PARA EL PEOR CASO ESCENARIO ALTERNATIVO

Temperatura ambiente y humedad

Temperatura de 25°C (77°F) y 50% de humedad.
Cuando se tienen registros confiables puede
utilizarse la temperatura máxima diaria y la
humedad promedio para los últimos 3 años.

Deben emplearse la temperatura y humedad de
acuerdo con los registros meteorológicos locales. Si
no se dispone de estos valores deberá emplearse
temperatura de 25°C (77°F) y 50% de humedad.

Altura de la liberación

Para sustancias tóxicas considerar nivel del suelo. Manejar a nivel del suelo o bien establecer la altura
de liberación para el escenario.

Rugosidad de la superficie

Utilizar área urbana (terreno con obstáculos) o área rural (terreno plano) según corresponda.

Temperatura a la que la sustancia es liberada

Para líquidos diferentes a gases licuados por
refrigeración, considerar que la liberación ocurre a la
temperatura ambiente máxima diaria de acuerdo a
registros meteorológicos. Para gases licuados por
refrigeración considerar el punto de ebullición.

Utilizar lo establecido para el peor caso o considerar
la temperatura a la cual está almacenada la
sustancia o la temperatura del proceso o la
temperatura ambiente.



Se deben de establecer las condiciones de
5 aspectos:

1. Ubicación geográfica (coordenadas
latitud y longitud).

2. Sustancia química liberada.

3. Condiciones atmosféricas
(temperatura, presión, velocidad y
dirección del viento, estabilidad, humedad
relativa, etc.)

4. Fuente de emisión donde proviene la
fuga o derrame (capacidad del tanque,
diámetro y longitud del tanque, cantidad
de masa almacenada, velocidad de
emisión, tamaño del orificio de fuga,
altura en la que esta localizada, etc.).

Simulación de escenarios



Zona Toxicidad 
(ppm)

Incendio (Radiación 
Térmica)

Explosión sobrepresión)

Zona de Riesgo IDLH 5.0 kw/m² o 1500 BTU/ft²h 1 lb/pulg²

Zona de amortiguamiento TLV8 1.4 kw/m² o 440 BTU/ft²h 0.5 lb/pulg²

5. Parámetros para el cálculo de
áreas de afectación

Guía para la 
presentación del Estudio 
de Modalidad Análisis de 
Riesgo (SEMARNAT)

Zona
Toxicidad 

(ppm)
Incendio

(Radiación Térmica)
Explosión (sobrepresión)

Zona de Riesgo AEGL-2 5.0 kw/m² o 1500 BTU/ft²h 1 lb/pulg²

Zona de amortiguamiento AEGL-1 1.4 kw/m² o 440 BTU/ft²h 0.5 lb/pulg²

Tabla 19.1 Criterios generales para establecer escenarios de liberación “Niveles de interés”

Anexo 19 de la Guía de 
Contenido Mínimo 
para la Elaboración del 
Atlas Nacional de 
Riesgos (CENAPRED)

Guía para la 
elaboración del 
Análisis de Riesgo para 
el Sector 
Hidrocarburos (ASEA)

Zona
Zona  de Alto Riesgo 
por daño a equipos

Zona de Alto Riesgo Zona de 
Amortiguamiento

Toxicidad 
(concentración)

- IDLH (ppm) TLV (8 h, TWA)
o TLV (15 min, STEL) (ppm) 

Inflamabilidad 
(radiación térmica)

Rango de 12.5 kw/m² a 
37.5 kw/m²

5.0 kw/m² o
1500 BTU/ft²h 

1.4 kw/m² o 
440 BTU/ft²h 

Explosividad
(sobrepresión)

Rango de 3 lb/in²
a 10 lb/in²

1 lb/in²
(0.070 kg/cm²)

0.5 lb/in²
(0.035 kg/cm²)

Tabla 31. Parámetros para la determinación de las Zonas de Alto Riesgo y Amortiguamiento 
para el Análisis de Riesgo



kW/m² Efecto esperado u observado

37.5 Suficiente para causar daño en equipos de proceso (Banco Mundial).

25
Intensidad de energía mínima requerida para provocar la ignición de la madera en exposiciones

prolongadas, no requiriéndose fuente de ignición alterna (Banco Mundial).

12.5 Intensidad de energía mínima requerida para fundición de conductos de plástico (Banco Mundial).

9.5
El umbral del dolor se alcanza con 8 seg. de exposición; las quemaduras de segundo grado se presentan

con períodos de exposición de 20 seg. (Banco Mundial).

6.31
Intensidad en áreas donde acciones de emergencia, con duración hasta de un minuto, pueden ser

realizadas con equipo apropiado (API 521).

4
Suficiente para causar dolor al personal, en caso de que éste no se resguarde en 20 seg; sin embargo, es

probable la formación de ampollas en la piel (Banco Mundial).

1.4
No se presentan molestias, aunque durante largos periodos de exposición equivale a la intensidad del sol

de verano a medio día.

Efectos de la Radiación Térmica



psi Efecto esperado u observado

0.5
Destrucción de ventanas, con daño a los marcos y bastidores, Daños menores a techos de casa. Daños
estructurales menores.

0.725 Zona de alerta. Daños estructurales de pequeña magnitud en casa.

1

Demolición parcial de casas, que quedan inhabitables. Daños estructurales menores, comparables a los daños
ocasionados por una tormenta, fallas en estructuras o paredes de madera. Rompimiento de ventanas. El techo de
los tanques de almacenamiento sufren un colapso. Falla de paneles y mamparas de madera, aluminio, etc.
Conexiones o uniones de aluminio o acero muestran fallas.

1.81 Zona de Intervención. Dislocación / colapso de paneles, paredes y techos.

7.25

Colapso parcial de paredes y techos de casas. Destrucción de paredes de cemento de 20 a 30 cm. de grosor.
Destrucción del 50 % de la obra de ladrillo en edificaciones. 25% de todas las paredes muestran fallas. Las paredes
hechas de bloques de concreto se colapsan. Daños menores de marcos de acero en ventanas y puertas.
Deformación de paredes y puertas, falla de juntas. Se desprende el recubrimiento de las paredes. Daños serios al
resto de los elementos de soporte. Umbral (1%) de ruptura de tímpano.

14.50

Desplazamiento de los tanques de almacenamiento cilíndrico. Daño a columnas de fraccionamiento. La estructura
de soporte de un tanque de almacenamiento redondo se colapsa. Daños severos y desplazamiento de maquinaria
pesada (3 500 kg). Falla de las conexiones de tuberías y demolición total de edificios. Colapso total de casas
habitación tipo o estilo Americano. Umbral de letalidad (1%) de muerte por hemorragia pulmonar y efectos
directos de la sobrepresión sobre el cuerpo humano.

Efectos de la Sobrepresión

AICHE, “Guidelines for Chemical Process Quantitative Risk Analysis”



En un pequeño parque industrial en Iztapalapa, se ubica un tanque horizontal con diámetro de 0.762 m y
longitud de 3.032 m, el cual contiene 907 kg. de cloro líquido. Un guardia de seguridad descubre que el
tanque tiene una fuga de gas cloro de 1.27 centímetros ubicado en parte de arriba del tanque.

En el lugar donde se presenta el evento la temperatura ambiental es de 25 ° C, con viento del suroeste a 3
m/s (medido a una altura de 10 metros por una torre meteorológica fija en el sitio). El cielo está parcialmente
nublado y la humedad es de alrededor del 60%. No hay inversión de bajo nivel. Hay varios edificios en el
parque industrial y un gran campo de césped se encuentra al noreste del parque industrial.

Determinar el radio de afectación y el radio de amortiguamiento

Adaptado de: ALOHA Computer Code Application Guidance for Documented Safety Analysis

Ejemplo de un escenario de accidente

AEGL-1: Concentración a/o por encima de la cual se predice que la población general, incluyendo individuos susceptibles pero
excluyendo los hipersusceptibles, puede experimentar una incomodidad notable. Concentraciones por debajo del AEGL-1
representan niveles de exposición que producen ligero olor, sabor u otra irritación sensorial leve.
AEGL-2: Concentración a/o por encima de la cual se predice que la población general, incluyendo individuos susceptibles pero
excluyendo los hipersusceptibles, puede experimentar efectos a largo plazo serios o irreversibles o ver impedida su capacidad para
escapar. Concentraciones por debajo del AEGL-2 pero por encima del AEGLs 1 representan niveles de exposición que pueden causar
notable malestar.
AEGL-3: Es la concentración a/o por encima de la cual se predice que la población general, incluyendo individuos susceptibles pero
excluyendo los hipersusceptibles, podría experimentar efectos amenazantes para la vida o la muerte. Concentraciones por debajo de
AEGL-3 pero por encima de AEGL 2 representan niveles de exposición que pueden causar efectos a largo plazo, serios o irreversibles o
impedir la capacidad de escapar.



Dispersión de Nube Tóxica de cloro



Dardo de fuego de propano



Radios de afectación

Zona de Riesgo  (5 kW/m²)
Zona de amortiguamiento (1.4 kW/m²)

Evento (Pool fire)

Zona de Riesgo  (distancia en metros)
Zona de amortiguamiento (distancia 
en metros)

Deberá ubicarse en un mapa por cada municipio y en un mapa estatal, las empresas geo-
referenciadas que almacenen sustancias químicas peligrosas y trazar las zonas de afectación
obtenidas como consecuencia de una nube tóxica, incendio o explosión.



Radios de afectación

Zona de Riesgo  (5 kW/m²)
Zona de amortiguamiento (1.4 kW/m²)

Evento (Pool fire)

Zona de Riesgo  (distancia en metros)
Zona de amortiguamiento (distancia 
en metros)



Vulnerabilidad

Vulnerabilidad o evaluación de la vulnerabilidad, determinar el daño y la cuantificación de las
personas e instalaciones afectadas debido a un evento no deseado con sustancias y materiales
peligrosos.

a) Para establecer la vulnerabilidad de los sistemas expuestos por el almacenamiento,
autotransporte, transporte ferroviario y a través de ductos de sustancias, materiales y residuos
peligrosos, se desarrollará exclusivamente la vulnerabilidad de las personas, la cual se
establecerá considerando la susceptibilidad a sufrir un daño por fenómenos de tipo mecánico
(ondas de sobre presión, impulso, proyectiles), de tipo térmico (radiación térmica) y de tipo
químico (concentraciones de la sustancia química en el aire). Las ecuaciones empleadas
(método Probit) deberán establecer una relación dosis-efecto (respuesta).

b) Para cada uno de los escenarios de accidentes incluidos en los mapas de peligro, se deberá
realizar lo siguiente:

1. Analizar y determinar la población e instalaciones dentro de las áreas y distancias de riesgo
(aislamiento) y amortiguamiento (evacuación).
2. Incluir un mapa para cada escenario de accidente considerado en los mapas de peligro.



Ecuación general 

Pr = a + blnV

Donde:

Pr: “Probit” o función de probabilidad de
daño sobre la población expuesta;
constante que depende del tipo de
lesión y tipo de carga de exposición.

a: constante dependiente del tipo de
lesión y tipo de carga de exposición.

b: constante dependiente del tipo de
carga de exposición.

V: variable que representa la carga de
exposición.

Método Probit



De manera general la ecuación Probit
para la inhalación de una sustancia tóxica
tiene la forma siguiente:

( )tCbaprobit nln+=

a, b y n: constantes de la sustancia.
C: concentración en ppm o mg/m3, según
lo establezca la ecuación probit utilizada.
t: tiempo de exposición, en minutos.

Para cloro se tienen los siguientes valores
de acuerdo a la tabla :

a =-8.29                  b = 0.92                   n = 2

Método Probit



Probit = -8.29 + 0.92 ln( 200² * 10)

( )tCbaprobit nln+=

Probit = 3.58

De acuerdo a la tabla 1, el valor de probit
corresponde a: Porcentaje = 8

Personas que pueden morir debido al
accidente = 300 (0.08) = 24

Método Probit



Para establecer las consecuencias de los flujos de energía térmica radiante se han desarrollado diversas
ecuaciones probit, que establecen la probabilidad de daño en función de la dosis térmica.

Ecuaciones probit para 
radiación térmica



Ejemplo: Árbol de eventos para una 
evaluación de riesgos simple
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